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Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil "Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" "Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" INFORME TÉCNICO W \D~I -2018-SERVIR/GPGSC De



CYNTHIA SÚ LAY Gerente (e) de Políticas de Gestión del Servicio Civil



Asunto



Nombramiento de personal en el Decreto Legislativo W 276



Referencia



Oficio W 1633-2018-GRL-GRDS-DIRESA LIMA-DG-OAJ



Fecha



Lima,



l.



1OJUL. 2018



Objeto de la consulta



Mediante el documento de la referencia, el Director General de la Dirección Regional de Salud del Gobierno Regional de Lima consulta a SERVIR respecto de la posibilidad de nombrar al personal contratado bajo el régimen del Decreto Legislativo N• 276, que cuenta con más de tres años de labores. 11.



Análisis



Competencia de SERVIR 2.1



Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e ingreso al Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva.



2.2



Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal de todo e l Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales por cada Entidad.



2.3



En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aque llas referidas al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vincul ados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna.



Conforme a los artículos 12 y 13 del Decreto Legislativo W 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Púb lico, en concordancia con el artículo 28 del Reglamento de la Ca rrera Administrativa, aprobado por Decreto Supremo W 005-90-PCM, es requisito para ingresar a la carrera administrativa, presentarse y se r aprobado en el concurso de admisión. El ingreso a la Administración Pública en la condición de servidor de carrera o de servidor contratado para labores de naturaleza perm anente se efectúa obligatori amente mediante co ncurso, siend o nulo todo acto administrativo que contravenga dicha disposición. 1
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Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil



" Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" "Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional"



2.5



Respecto al nombramiento de los servidores contratados para labores de naturaleza permanente, el artículo 40 del Reglamento de la Carrera Administrativa, dispone lo siguiente: lfEI servidor contratado a que se refiere el artículo puede ser incorporado a la Carrera Administrativa mediante nombramiento, por el primer nivel del grupo ocupacional para el cual concursó, en caso de existir plaza vacante y de contar con evaluación favorable sobre su desempeño laboral, después del primer año de servicios ininterrumpidos. Vencido el plazo máximo de contratación, tres {3) años, la incorporación del servidor a la Carrera Administrativa constituye el derecho reconocido y la entidad gestionará la provisión y cobertura de la plaza correspondiente, al haber quedado demostrada su necesidad. (...)"



2.6
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~



~o"AL Ot:{



En este sentido, podemos colegir que para el nombramiento en la Administración Pública se prevé tres {3) posibilidades : •



Como facultad exclusiva de la entidad, si es que el servidor contratado ha prestado servicios por el plazo mínimo de un {1) año ininterrumpido 1 y se cumpla con el procedimiento previsto en el Decreto Legislativo W 276 y en el Reglamento de la Carrera Administrativa.



•



Por desnaturalización del vínculo por exceso de plazo, cuando el servidor contratado adquiere el derecho a ser nombrado por haber transcurrido tres {3) años de servicios ininterrumpidos y se cumpla con el procedimiento previsto en el Decreto Legislativo W 276 y en el Reglamento de la Carrera Administrativa.



•



Por mandato judicial, cuando la obligación de nombramiento proviene de una decisión judicial.



2.7



De lo mencionado hasta el mome nto, se advierte que las no rmas de carrera son las que establecen los requisitos y el procedimiento para que los servidores contratados para labo res de naturaleza permanente ingresen a la carrera administrativa a través de l nombramiento.



2.8



Por lo tanto, la implementación de acciones en materia de personal que realicen las ent idades públicas deben sujetarse a lo que sobre el particular se ha establecido en las normas de carrera (que establecen los requisitos y el procedimiento para que tales servidores contratados ingresen a la carrera administrativa a través del nombramiento) y las normas presupuestales, siendo nulo todo acto sobre ingreso a la carrera administrativa que contravenga lo dispuesto en tales normas.
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~ voso ~g %,!. C. SU "' bre las restricciones presupuestales para el nombramiento · PGsc;. ···



2.9



El artículo 8 de la Ley W 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fisca l 2018, referido a las medidas en m ateria de personal, as í como las leyes presupuestales de años anteriores, prohíbe el ingreso de personal en el Sector Público por servicios personales y el



1



La Ley N' 24041 otorga a los servidores públicos contratados para labores de naturaleza permanente, que tengan más de un año (1) ininterrumpido de servicios, una determinada estabilidad, dado que sólo pueden ser cesados o dest ituidos si incurren en la com isión de una f alta grave tipificada en el Decreto Legislativo N' 276, con sujeción a un previo procedimiento disciplinario.
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Gerencia de Políticas de Gestión del Servicio Civil



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" "Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" nombramiento, salvo las excepciones que dicha norma establece 2 ; aplicándose esta prohibición a toda contratación de personal para la Administración Pública, sea a través del régimen laboral público (Decreto Legislativo W 276) o del régimen laboral de la actividad privada (Decreto Legislativo N" 728) . 2.10 Asimismo, debe tenerse en cuenta que el ingreso a la Administración Pública se efectúa por concurso público de méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos. Esta exigencia legal está establecida en mandatos imperativos de observancia obligatoria, tales como el artículo S de la Ley N" 28175, Ley Marco del Empleo Público 3 (en adelante LMEP); el artículo IV del Título Preliminar del Decreto Legislativo N" 1023, que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos4 • 2.11



El artículo 9 de la LME.P señala que la inobservancia de las normas de acceso al servicio civil vulnera el interés general e impide la existencia de una relación válida, siendo nulo de pleno derecho el acto administrativo que las contravenga; sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles o penales de quien lo promueva, ordene o permita.



2.12



Por su parte, la Tercera Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto Supremo N" 304-2012EF, dispone que en materia de gestión de personal en la Administración Pública, el ingreso de personal sólo se efectúa cuando se cuenta con la plaza presupuestada. Toda acción que transgreda esta disposición será nula de pleno derecho, sin perjuicio de la responsabilidad del funcionario de la entidad que autorizó tal acto, así como de tu titular.



2.13



De este modo, el ingreso de personal en la Administración Pública se efectúa a travé s de las reglas de acceso al servicio civil antes citadas; considerándose que para efectuar las contrataciones por servicios personales se ha contemplado como requisito que las plazas a ocupar se encuentren aprobadas en el Cuadro de Asignación para Personal (CAP) o en el Cuadro de Puestos de la entidad (CPE), según corresponda, registradas en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de Recursos Humanos del Sector Público a cargo de la Dirección General de Gestión de Recursos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, y que cuenten con la respectiva certificación del crédito presupuestario.
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Ley N' 30693, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2018



"Artículo 8'. Medidas en materia de personal
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O 9 JUL. 2018 - OEFA 

9 jul. 2018 - psicológica, vendas y cremas para pacientes que padecen Epidermólisis. Bullosa. Para este efecto, se difun
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Lima, O 5 JUL. 2018 

5 jul. 2018 - t:.gul~tc,i., Ã¡~Â·,, . ~. iI!-Â·.t~Â·\ ;,atriz contiene las observaciones, comentarios y sugerencias remi
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O 6 JUL. 2018 - OEFA 

6 jul. 2018 - Artículo 1º.- Designar al abogado Luis Alberto Díaz Rodríguez, como Secretario. Técnico de los procedimien
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Lima , O 6 JUL. 2018 - OEFA 

26 jun. 2018 - Que, mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo. Nº 037-2018-OEFA/PCD, se designó al abogad
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Lima, O 4 JUL. 2018 - OEFA 

4 jul. 2018 - Carlos A/len Guillén Pantigozo, Coordinador para la Identificación de. Pasivos Ambientales - Coordinador p
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Lima, 2 O JUL. 2018 - OEFA 

2 jul. 2018 - VISTOS: El Informe Nº 738-2018-OEFA/OAD-UAB, emitido por la Unidad de. Abastecimiento de la Oficina de Adm
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Lima, 2 O JUL. 2018 - OEFA 

Resolución de la Oficina de Administración. Nº \2O-2018-OEFA/OAD. Lima, 2 O JUL. 2018. VISTOS: El Memorándum N° 233-2018
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Lima, 3 O JUL. 2018 - OEFA 

31 jul. 2018 - oficlal El Peruano, así como eri el Portal de Transparencia Estándar y e! Portal institucic•nal del Crgar
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Lima, O 4 JUL. 2018 - OEFA 

4 jul. 2018 - drl. ""b. -w.-f/. º·Off0' ../. SSY TORRES SÁNVHEZ. Pr sid nta del Consejo Directivo. Organismo de Eval aci
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3 O JUL. 2019 

POLICIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE. Brigada ... inspecciÃ³n personal del Tercer Tribunal Ambiental de Chile, ... Median
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o 1 OCT 2018 

1 oct. 2018 - Debido al relieve que pre~nta 'el shio arqueólógico, es utilizado por motociclistascomo zona de carreras m
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Lima, 1 3 JUL. 2018 - OEFA 

4 jul. 2018 - El Informe Nº 752-2018-OEFA/OAD-UAB de fecha de 11 de julio de. 2018, emitido por el .... 697-18 CAHUANA M
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Lima, 1 7 JUL. 2018 - OEFA 

16 jul. 2018 - 703-18 RONCAL DIAZ, JOSE JUNIOR. TERCERO SUPERVISOR/ ... 707-18. ZORRILLA PARIACHI, JESSE. TERCERO SUPERV
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2 i JUL. 2018 

Medio Ambiente. En base a lo expuesto, remito Usted documento de la Junta de Vecinos, para los fines y procedimientos qu
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Lima, 1 3 JUL. 2018 - OEFA 

Resolución de Administración. Nº UB -2018-OEFA/OAD. Lima, 1 3 JUL. 2018. VISTOS: El Informe Técnico de Estandarización d
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2 4 JUL. 2018 

Oficio N" 7364-2018-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02/ ARH. Fecha. 2 4 JUL. 2018 l. Objeto de la consulta. Mediante el documento
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0 te JUL. 2018 

Secretario. n.c.c.. TERCER TRIBUNAL AMBIENTAL. 0 te JUL. 2018. CHILE ... Tercer Tribunal Ambiental de Valdivia, bajo el
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1 5 JUL. 2013 

5 jul. 2013 - señorita María Luisa Funegra Vela, a fin de no afectar el normal funcionamiento del. Ministerio de Viviend
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1 O AGO. 2018 - OEFA 

1 ago. 2018 - Nº 1 ~4 -2018-OEFA/OAD. Lima,. 1 O AGO. 2018. El Informe Nº 862-2018-OEFNOAD-UAB de fecha de 08 de agosto
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1 5 JUL. 2015 

Que, dentro del tém¡no esiablecido en el alículo 2070 numeral 207.2 de la Lay N" 2zl.l4, Ley del. Procedim¡enlo Adm¡n¡st
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1 9.JUL. 2013 

Que, mediante Resolución .Ministerial N" 086~2013-VIVIENDA, se encargó a la señora CPC Ana Maria Patricia Córdova Pérez
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2 3 JUL. 2018 - OEFA 

2 3 JUL. 2018. VISTOS: El Memorando Nº 283-2018-OEFA/DSIS, emitido por la Dirección de. Supervisión Ambiental en Infraes
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O 3 JUL 20í'1 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

3 jul. 2017 - designando a los miembros del Jurado para cada concurso, ... proyectos de largometraje documental'; el Jur
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1 O JUL. 2014 - Transparencia - Ministerio de Cultura 

1 jul. 2014 - Que, mediante el escrito presentado en fecha 6 de marzo de 2014, el señor .... lin la misma fecha), la Ofi
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